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[bookmark: _Toc217387297]Introducción

En el marco de las responsabilidades conferidas por el marco normativo colombiano y en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 1075 de 2015, la Secretaría de Educación del Municipio de San José de Cúcuta como Entidad Territorial Certificada (ETC) desarrolló durante el año 2025 el Plan Operativo Anual de Inspección y Vigilancia (POAIV). Este instrumento, de carácter obligatorio, constituye la hoja de ruta para ejercer la suprema inspección y vigilancia del servicio educativo, garantizando su calidad, el cumplimiento de sus fines y el derecho a la educación. Las "Orientaciones para la formulación y ejecución del POAIV 2025" emitidas por el Ministerio de Educación Nacional (MEN) a través de la Subdirección de Fortalecimiento Institucional, establecieron los lineamientos, el ciclo metodológico (Planear, Hacer, Verificar, Actuar) y los ejes prioritarios de política pública que debían guiar este proceso. El presente informe final de evaluación cualitativa da cuenta del ejercicio realizado, siguiendo estos parámetros nacionales y respondiendo a las directrices ministeriales.

La ejecución del POAIV 2025 en San José de Cúcuta se caracterizó por un avance global cuantitativamente sobresaliente, con una tasa de cumplimiento del 137.8%, superando ampliamente la programación inicial. Este desempeño se alineó con las actividades priorizadas por el MEN, destacándose la ejecución robusta en ejes como la Garantía del Derecho a la Educación y el Apoyo a la Calidad y Pertenencia, se dio especial atención a las actividades priorizadas señaladas en las orientaciones, tales como la Ampliación de la Cobertura en la Educación Inicial –donde se evidenció un crecimiento significativo de la matrícula oficial–, la Optimización del Tiempo Escolar a través de la Jornada Escolar Complementaria y los Centros de Interés, y el Control a los Prestadores No Oficiales. Sin embargo, el ciclo de "Verificar" reveló desafíos importantes, como rezago en el componente de Control Normativo y verificación de condiciones, y la persistencia de situaciones críticas que demandan intervención recurrente, particularmente, los casos de acoso escolar (bullying) y las gestiones relacionadas con el acceso a la información; este contraste entre los logros destacados y las dificultades específicas ilustra la complejidad de ejercer una inspección y vigilancia integral y efectiva en el territorio.

Como cierre del ciclo POAIV 2025, este informe cumple con la fase final de "Actuar", evaluando cualitativamente la gestión y preparando la rendición de cuentas ante el MEN dentro de los plazos establecidos (hasta el 7 de febrero de 2026 para ciudades capitales). Las acciones correctivas y de mejora implementadas, como la actualización de protocolos contra el acoso, la puesta en marcha de un sistema digital de gestión y el fortalecimiento de la coordinación interinstitucional, fueron respuestas directas a los hallazgos del proceso de verificación. Los resultados positivos –como la reducción en la reiteración de quejas, la mejora en la ejecución presupuestal de los establecimientos educativos y la ampliación de cobertura– demuestran la efectividad de un modelo de inspección proactivo y alineado con la política nacional "Colombia Potencia Mundial de la Vida". Este documento no solo sintetiza el cumplimiento de un mandato legal, sino que también establece los insumos para la mejora continua de los procesos de Inspección, Vigilancia y Control (IVC) y sirve como base para la formulación del POAIV del siguiente ciclo, cerrando así el circuito de planeación, ejecución, evaluación y aprendizaje institucional ordenado por el Ministerio de Educación Nacional.

1. Seleccione la ETC a la que pertenece

Secretaría de Educación Municipio de San José de Cúcuta.

2. [bookmark: _Toc217387298]Balance de Actividad de Ampliación de la cobertura en la Educación Inicial

Apoyar la implementación de las estrategias diseñadas por la ETC para garantizar la ampliación de la cobertura en la Educación Inicial y verificar los registros efectuados por los prestadores en los sistemas de información.

La Entidad Territorial Certificada (ETC) ha implementado un modelo de intervención técnica para operativizar y dar seguimiento a las estrategias de ampliación de cobertura con calidad en la Educación Inicial. Este enfoque integra la verificación de registros en los sistemas oficiales de información, el acompañamiento pedagógico y administrativo y la consolidación de alianzas interinstitucionales, garantizando que la expansión del servicio se base en componentes integrales que aseguren el acceso, la permanencia y el desarrollo integral de la primera infancia.

Como mecanismo central de apoyo a la ejecución de las estrategias, se realizaron cuarenta y siete (47) visitas técnicas de verificación y acompañamiento (37 a instituciones oficiales y 10 a no oficiales). Estas visitas permitieron aplicar instrumentos alineados con los componentes del Proyecto Educativo Institucional (PEI), evaluando la calidad pedagógica, las condiciones de infraestructura y la gestión administrativa. Al mismo tiempo, se verificó la consistencia y completitud de los registros realizados por los prestadores en el Sistema Integrado de Matrícula SIMAT, corrigiendo inconsistencias y generando insumos para actualizar los datos oficiales, lo que fortalece la fiabilidad de los reportes de cobertura.

Aunado a lo anterior, la ampliación de la cobertura se ha visto potenciada por alianzas estratégicas que complementan las acciones de la ETC. La colaboración con la Universidad UNAD ha permitido cualificar las prácticas pedagógicas docentes, mientras que la Estrategia PIO con acompañamiento de UNICEF ha focalizado la atención en contextos de alta vulnerabilidad. Además, iniciativas como el FONiñez (presentado por Comfanorte) y la promoción de estilos de vida saludables con RED PAPAZ incorporan componentes transversales de salud y bienestar, asegurando que la expansión del servicio incluya enfoques diferenciales y entornos protectores para la primera infancia.
A continuación, se presenta la evolución de la cobertura en los niveles de jardín y Transición en el municipio de Cúcuta, diferenciando entre instituciones oficiales y no oficiales en el período 2024-2025. 




Gráfico 1. Histórico de Matrícula para los Niveles de Jardín y Transición.

El análisis de los datos evidencia una evolución diferenciada entre la educación oficial y la privada en los niveles de jardín y transición entre 2024 y 2025. En el grado jardín, la matrícula oficial experimentó un incremento sustancial, pasando de 393 a 956 estudiantes, mientras que la privada registró un decrecimiento de 2094 a 1819. Por otro lado, en transición ambas modalidades presentaron una reducción: la oficial disminuyó de 8325 a 7328, y la privada de 2707 a 2386. Estos cambios sugieren una notable migración de estudiantes hacia la oferta oficial en el nivel de jardín, así como una contracción general en la matrícula de transición, más acentuada en el sector privado.

En conclusión, la política educativa municipal ha logrado un avance significativo en la garantía del derecho a la educación inicial mediante la expansión masiva del sector oficial, democratizando el acceso a este servicio fundamental; no obstante, el marcado descenso en la matrícula no oficial plantea interrogantes sobre la dinámica del sector no oficial sugiriendo la necesidad de un análisis más profundo sobre las causas de esta variación. Siendo un reto futuro para la Secretaría de Educación iniciar acciones de fortalecimiento de la calidad que permitan la ampliación lograda en la oferta pública, asegurando condiciones adecuadas de infraestructura, formación docente y pertinencia pedagógica, al tiempo que se monitorea el panorama completo del ecosistema educativo inicial en el Municipio.

Cabe precisar que el acompañamiento técnico a los prestadores ha incluido capacitación en el diligenciamiento del Sistema Integrado de Matrícula (SIMAT) y verificación periódica de datos, asegurando que los registros reflejen con precisión la cobertura alcanzada. La coherencia entre los datos reportados y las metas del Ministerio de Educación Nacional es fundamental para la asignación de recursos y la toma de decisiones. Se continúa trabajando en estrategias que permitan mantener el crecimiento de la matrícula oficial, monitorear la complementariedad de la oferta contratada y profundizar el uso de datos verificados para la planificación y mejora continua del servicio de Educación Inicial.

3. [bookmark: _Toc217387299]Balance de Actividad de Optimización y uso significativo del tiempo escolar

Verificar las condiciones para la implementación de las estrategias pedagógicas de resignificación del tiempo escolar para la formación integral del estudiante - Programa de Jornada Escolar Complementaria, Jornada Única, Centros de Interés -.

En el marco del Decreto 1786 de 2021 y en articulación con la Caja de Compensación Familiar del Oriente Colombiano (Comfaoriente), la Secretaría de Educación de San José de Cúcuta desarrolla el Programa de Jornada Escolar Complementaria. Esta iniciativa se fundamenta en una alianza estratégica que opera bajo los lineamientos de un comité técnico, lo cual garantiza coordinación y transparencia en todas sus intervenciones. Asimismo, se realiza una verificación constante de las condiciones necesarias para implementar estrategias pedagógicas innovadoras orientadas a resignificar el tiempo escolar. El objetivo es trascender la formación académica tradicional para impulsar el desarrollo integral de los estudiantes.

Durante el primer semestre de 2025, la implementación se estructuró en cinco proyectos específicos, cada uno alineado con un eje de formación integral: 
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Gráfico 2. Proyectos Comfaoriente 2025.

Por otra parte, la ETC ha realizado fortalecimiento y acompañamiento de los “Centros de Interés”, espacios pedagógicos diseñados para complementar la jornada académica regular. Estos centros están dirigidos especialmente a instituciones que no cuentan con otros programas de tutoría, con el fin de potenciar capacidades y brindar experiencias significativas a los estudiantes.

En particular, un Centro de Interés para la Formación Integral constituye una estrategia pedagógica innovadora que busca:

1. Despertar el interés y desarrollar habilidades en ciencia, tecnología e innovación.
2. Mejorar la calidad y pertinencia de la educación en estos campos.
3. Contribuir a la formación integral que exige el desarrollo social, económico, ambiental y sostenible del país.

Es de resaltar que, el programa cuenta con una amplia y diversa cobertura, beneficiando a 31.352 estudiantes a través de quince (15) ejes temáticos distribuidos en treinta y cinco (35) instituciones educativas oficiales. Los ejes con mayor participación son Educación Artística y Cultural (8.476 estudiantes), CRESE (5.784) y Educación Física, Recreación y Deportes (5.878), lo que evidencia una oferta equilibrada y contextualizada.

1. [bookmark: _Toc217387300]Balance de Actividad de Control a los prestadores No Oficiales: 

Verificar en el Sistema de Información de Evaluación Institucional y Tarifas de Establecimientos Educativos Privados –EVI- el cargue del reporte de personal docente y directivo docente vinculado a los establecimientos educativos privados y de régimen especial.

La verificación en el Sistema de Información de Evaluación Institucional y Tarifas de Establecimientos Educativos Privados (EVI) confirma que no se ha realizado el correcto cargue del reporte de personal docente y directivo docente vinculado a los establecimientos educativos privados y de régimen especial, debido a incumplimientos por parte de los prestadores de servicios en el diligenciamiento y envío oportuno de la información requerida. Esta omisión genera inconsistencias en los datos institucionales, afectando los procesos de evaluación y la regulación tarifaria correspondiente. Por lo tanto, se estructura un plan de mejoramiento para la vigencia 2026 para que estos prestadores logren subsanar la situación en el menor tiempo posible, realizando el cargue adecuado conforme a los protocolos establecidos por el sistema. 

2. [bookmark: _Toc217387301]¿Cómo evalúa el avance global en el cumplimiento de la programación contenida en el Plan Operativo Anual de Inspección y Vigilancia (POAIV) durante el año 2025?

El avance global en la ejecución del Plan Operativo Anual de Inspección y Vigilancia (POAIV) para 2025 puede calificarse como sobresaliente desde el punto de vista cualitativo dado que se ejecutaron cuatrocientos setenta y cuatro (474) actividades frente a trescientos cuarenta y cuatro (344) sedes educativas priorizadas inicialmente, lo que representa una tasa de cumplimiento global aproximada del 137,8%. Este sobrecumplimiento se explica principalmente por el desempeño excepcional en el eje correspondiente a la garantía del derecho a la educación, donde se realizaron doscientas (200) acciones frente a las cincuenta y seis (56) proyectadas, probablemente como respuesta a una mayor demanda en la atención de peticiones, quejas y reclamos (PQR). Asimismo, los temas estratégicos como el apoyo a la calidad educativa, el control de cobertura, la gestión directiva y la educación inicial alcanzaron o superaron el 100% de cumplimiento, lo que evidencia una implementación eficaz en estas áreas prioritarias.

Igualmente, el análisis también revela una brecha considerable en el Tema 1, relativo al control normativo y a la verificación de las condiciones de prestación del servicio, cuyo avance solo alcanza un 57,6%. Dentro de este componente, se observa que actividades como el control normativo ordinario y el control sobre la educación privada no registraron ejecución durante el primer semestre; además, algunas celdas de proyección para el segundo semestre aparecen vacías, lo que sugiere posibles retrasos, dificultades operativas o inconsistencias en el registro. Este contraste entre el alto desempeño general y el rezago en un aspecto tan fundamental como la legalidad y las condiciones básicas de los establecimientos educativos, señala un desequilibrio en la ejecución integral del plan.

Por otro lado, desde una perspectiva temporal, la mayoría de las actividades se cumplieron durante el primer semestre, lo que permitió una distribución adecuada de la carga operativa y facilitó la capacidad de respuesta en el segundo semestre, especialmente, en la atención de PQR. No obstante, esta variable también sugiere que la planificación inicial no contempló la demanda real en ciertos ámbitos como la garantía del derecho a la educación, al tiempo que sobreestimó la capacidad de ejecución temprana en los procedimientos de control normativo.

3. [bookmark: _Toc217387302]¿Cuáles fueron los ejes temáticos (Control Normativo, Calidad y Pertenencia, Planta de Personal, Cobertura y Permanencia, Control Educación Inicial y Garantía del Derecho) cuyas actuaciones se cumplieron en el nivel esperado y qué resultados relevantes se obtuvieron de su ejecución? ¿Qué actividades muestran el mayor retraso en su ejecución? ¿Cuáles han sido las razones por las que no pudieron ejecutarse durante el año 2025?

A partir del análisis de la ejecución del Plan Operativo Anual, se identificó que la mayoría de los ejes temáticos superaron el nivel de cumplimiento esperado para el año. Los ejes de Apoyo a la Calidad y Pertenencia, Control de Planta de Personal, Control a la Educación Inicial, Gestión Directiva y Estratégica, y Garantía del Derecho a la Educación lograron una ejecución total del 100% o más. De estos, el eje de Garantía del Derecho a la Educación destaca con un sobresaliente 161.29% de ejecución, lo que refleja una respuesta institucional robusta ante quejas y una firme garantía del acceso educativo. En los demás ejes cumplidos, se obtuvieron resultados relevantes como la verificación completa de la planta docente, el apoyo efectivo a la ampliación de cobertura en primera infancia, la optimización del tiempo escolar y la correcta aplicación de recursos del Fondo de Servicios Educativos (FOSE).

Por otro lado, el eje de Control Normativo y Verificación de Condiciones de Servicio presentó un avance variado, teniendo en cuenta que algunas de sus actividades críticas —como la verificación de actos administrativos, las condiciones de infraestructura y el control normativo sobre la educación privada— no registraron avance durante el primer semestre, de conformidad con la planeación previamente definida, lo cual, representa un retraso inicial significativo; no obstante, se garantizó con posterioridad, la ejecución total anual, alcanzando el 100% durante el segundo semestre, cumpliendo de esta manera con la meta anual.

En conclusión, el balance general de la ejecución es positivo, ya que se cumplieron con la mayoría de los objetivos anuales propuestos y los retrasos concentrados en el primer semestre para el control normativo no impidieron el logro de las metas finales, sugiriendo una gestión correctiva efectiva y una planificación flexible.

4. [bookmark: _Toc217387303]¿Cuáles fueron las situaciones que motivaron el mayor número de peticiones, quejas o de intervenciones del Área de Inspección y Vigilancia durante el año? ¿Cómo se clasifican y cuáles fueron las que registraron mayor nivel de reiteración? ¿Qué acciones de mejora se implementaron para resolver estas situaciones durante el año 2025?

Durante el año, las situaciones que motivaron el mayor número de peticiones, quejas e intervenciones del Área de Inspección y Vigilancia se concentraron en dos ámbitos principales. En primer lugar, destacan los conflictos en el entorno escolar, específicamente las quejas por bullying, matoneo o acoso escolar, que con doscientos treinta y cinco (235) casos representaron la categoría de mayor incidencia y reiteración. En segundo lugar, sobresale la gestión y el acceso a la información, con un volumen significativo de solicitudes y respuestas relacionadas. Esta categoría incluyó doscientos diecisiete (217) respuestas a solicitudes, cuarenta y nueve (49) casos de gestión de información y 15 solicitudes de información. Otras situaciones, como las remisiones al Ministerio de Educación o diversos trámites administrativos, registraron cifras menores, todas por debajo de los diez (10) casos.
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Para abordar estos focos de atención, durante el año 2025 se implementaron acciones de mejora específicas y estructuradas. Asimismo, con el objetivo de reducir los casos de acoso escolar, se actualizaron y reforzaron los protocolos de actuación, al tiempo que se capacitó a docentes y directivos en la identificación temprana y el manejo adecuado de estas situaciones. Paralelamente, para agilizar y optimizar la gestión de la información, se puso en marcha una herramienta que mejoró los tiempos de respuesta y la trazabilidad de cada solicitud.

Aunado a lo anterior, se fortalecieron los mecanismos de coordinación interinstitucional, en particular con la Secretaría de Salud del Municipio, para garantizar eficiencia en los casos que requieren su intervención y, por otro lado, como medida preventiva y formativa, se llevaron a cabo campañas de sensibilización dirigidas a estudiantes, familias y personal educativo, enfocadas en la promoción de la convivencia escolar. Por último, se estableció un sistema de monitoreo trimestral que permitió evaluar de manera continua el impacto de las acciones implementadas y realizar ajustes con base en la evidencia recogida, cerrando así un ciclo de mejora continua.

5. [bookmark: _Toc217387304]Describa la estrategia implementada por la ETC para hacer seguimiento al proceso de rendición de cuentas en los establecimientos educativos oficiales, considerando las orientaciones de la Directiva Ministerial 26 de 2011 y las disposiciones del Decreto 1075 de 2015 ¿qué resultados se obtuvieron durante el año 2025 y cuáles se esperan al final de la vigencia?

La Entidad Territorial Certificada (ETC) ha implementado una estrategia integral de seguimiento al proceso de rendición de cuentas en los establecimientos educativos oficiales desde la Dirección Financiera Educativa, la cual esta alineada con las disposiciones de la Directiva Ministerial 26 de 2011 y el Decreto 1075 de 2015. Esta estrategia se fundamenta en un sistema de información centralizado que permite el monitoreo en tiempo real la ejecución presupuestal, con énfasis en los recursos de gratuidad, formación integral y dotación educativa.

La herramienta principal consiste en un formato estructurado que automatiza el cálculo de indicadores financieros clave, tales como el porcentaje de ejecución, las diferencias entre lo presupuestado y lo girado, y el ajuste presupuestal requerido, facilitando así la identificación temprana de desviaciones y la toma oportuna de decisiones.

Es relevante referenciar que, a noviembre de 2025, los resultados evidencian una ejecución presupuestal diferenciada entre las instituciones educativas, principalmente, porque se observó que el 68% de los establecimientos superó el 90% de ejecución, mientras que el 22% se encuentra entre el 80% y el 90%; sin embargo, un 10% de las instituciones presenta niveles de ejecución inferiores al 80%, siendo necesario implementar acciones de acompañamiento y revisión presupuestal. En términos de gratuidad educativa, se ha girado el 100% de los recursos asignados a la mayoría de instituciones, aunque se registran ajustes presupuestales significativos en varios casos debido a diferencias entre lo presupuestado inicialmente y lo efectivamente requerido para garantizar el servicio educativo.


De acuerdo con lo expuesto, se proyecta que, al finalizar la vigencia, la totalidad de los establecimientos educativos habrá regularizado su ejecución financiera, logrando un cierre presupuestal equilibrado y conforme a la normatividad vigente. La ETC Cúcuta continuará realizando acompañamiento técnico a las instituciones con menor avance, con el propósito de asegurar la correcta destinación de los recursos de gratuidad, formación integral y dotación. Asimismo, se espera que los ajustes presupuestales identificados sean formalizados y conciliados dentro del Sistema de Fondos de Servicio Educativo (FSE), garantizando la transparencia y la integridad de la información reportada al Ministerio de Educación Nacional.

En tal sentido, la ETC reafirma su compromiso con los principios de transparencia, eficiencia y rendición de cuentas, en cumplimiento de los lineamientos establecidos por el Ministerio de Educación Nacional. Lo anterior, teniendo en cuenta que la estrategia implementada ha permitido un seguimiento riguroso y detallado de la gestión financiera educativa, promoviendo una administración responsable de los recursos públicos, por tanto, se mantendrá el monitoreo permanente hasta el cierre de la vigencia, con el objetivo de consolidar un informe final que refleje una ejecución presupuestal íntegra, eficaz y alineada con las metas de calidad educativa territorial.





6. [bookmark: _Toc217387305]¿Qué acciones correctivas o de mejora se implementaron durante el año 2025 en el ejercicio de la función de Inspección y vigilancia para el mejoramiento de la prestación del servicio educativo de la ETC? ¿Qué resultados positivos se derivaron de su implementación?

Durante el año 2025, la Secretaría de Educación de San José de Cúcuta implementó un conjunto de acciones correctivas y de mejora en el marco de la función de inspección y vigilancia, dirigidas a fortalecer la prestación del servicio educativo. De lo anterior, se resalta la puesta en marcha de una herramienta de monitoreo para la gestión de información, que permitió optimizar los tiempos de respuesta y mejorar la trazabilidad en el tratamiento de peticiones, quejas y reclamos. Asimismo, se destaca la ejecución de la estrategia Crece Seguro, la cual ha fortalecido la actualización de los protocolos para la prevención y manejo del acoso escolar, acompañada de jornadas integrales dirigidas a docentes, directivos docentes y miembros de los Comités de Convivencia Escolar de las Instituciones Educativas. Estas acciones se complementaron con campañas de sensibilización en convivencia escolar y con el fortalecimiento de la coordinación interinstitucional, especialmente, con la Secretaría de Salud, para abordar de manera integral situaciones que requirieran atención psicosocial o de salud. Como resultado de estas intervenciones, se observó una reducción significativa en la reiteración de quejas por bullying y un manejo más ágil y transparente de los procesos de información.

En el ámbito de la gestión financiera, el acompañamiento técnico a las instituciones educativas con baja ejecución presupuestal permitió que el 68% de los establecimientos superara el 90% de ejecución de recursos, asegurando una distribución más eficiente y oportuna de los fondos destinados a gratuidad, dotación y formación integral. Estos avances contribuyeron, además, a un cumplimiento global del Plan Operativo Anual de Inspección y Vigilancia (POAIV) por encima del 130%, reflejando una capacidad de respuesta institucional robusta y adaptativa.

Cabe destacar, que la implementación de estas medidas no solo mejoró los indicadores de gestión, sino que, a su vez impactó positivamente la calidad del servicio educativo. Adicionalmente, la ampliación de cobertura en educación inicial, con un crecimiento sostenido de la matrícula oficial, evidenció el éxito de las estrategias de verificación, acompañamiento y alianzas interinstitucionales. De igual manera, la optimización del tiempo escolar a través de programas como la Jornada Escolar Complementaria y los Centros de Interés fortaleció la formación integral de los estudiantes. En conjunto, estas acciones reflejan un modelo de inspección y vigilancia proactivo, centrado en la garantía del derecho a la educación, la transparencia en la gestión y la mejora continua del sistema educativo municipal.


En vista de los elementos expuestos se observa que, en cumplimiento del artículo 2.3.7.1.5 del Decreto 1075 de 2015, que establece la obligación de garantizar la supervisión efectiva del servicio educativo, la Secretaría de Educación de San José de Cúcuta, como Entidad Territorial Certificada (ETC), debe formular y ejecutar el Plan Operativo Anual de Inspección y Vigilancia (POAIV). Del mismo modo, el artículo 2.3.7.2.3 del Decreto en mención consagra la obligación de las Secretarías de Educación en proporcionar al Ministerio de Educación Nacional (MEN) la información requerida sobre los resultados de inspección y vigilancia, tal como lo dispone el artículo 2.3.7.2.2, que faculta a dicha entidad para solicitar tales datos a las entidades territoriales. Sumado a lo referido, el artículo 39 de la Ley 1952 de 2019 refuerza esta responsabilidad al prohibir a los servidores públicos omitir, retardar o negar información solicitada por las autoridades, bajo el principio de transparencia y debida atención a las peticiones. En consecuencia, la elaboración del POAIV no solo es un mandato legal, sino un instrumento esencial para asegurar la calidad educativa y el cumplimiento normativo en el municipio de San José de Cúcuta.

En el marco de las anteriores apreciaciones y en atención a las disposiciones normativas y reglamentarias emitidas por el Ministerio de Educación Nacional, la ETC Cúcuta procede a efectuar la respectiva publicación en la página web oficial de la entidad para los fines pertinentes.

Se firma en la ciudad de San José de Cúcuta, a los treinta (30) días del mes de diciembre de 2026.



CÉSAR RICARDO ROJAS RAMÍREZ
Secretario de Educación 
Alcaldía de San José de Cúcuta
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